
0Secretaria. A Despacho del Señor Juez, informándole que se encuentran 

pendiente de resolver solicitud de retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 

   

 

    MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No. 1111 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2022-00512 00 

Pradera Valle, cuatro (04) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, esta Judicatura encuentra procedente tal 

petición, toda vez que, se ajusta a lo establecido en el art. 92 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Acceder a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la parte 

accionante, conforme a lo expuesto en el apartado considerativo de la presente 

providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

 Sac 
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Constancia Secretarial. 29 de junio de 2023. A Despacho del señor Juez el presente 
asunto el cual se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer. 
 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria 

 
Auto No. 1118 

  Rad. 76 563 40 89 001 2023 00245 00 
  JUZGADO   PROMISCUO MUNICIPAL 
  Pradera Valle, cuatro (04) de julio dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De la revisión preliminar de la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA, 

instaurada por JUAN EVANGELISTA RIVAS LONGA, a través de apoderada judicial, 

contra DIEGO PEREZ CORRALES Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS; 

observa el Despacho que adolece de los siguientes defectos: 

 

1. Aclarar el hecho PRIMERO, el cual sirve de fundamento fáctico de la pretensión 
PRIMERO, en lo que respecta al número de matrícula inmobiliaria del bien 
inmueble pretendido, como también lo atinente a la oficina de registro de 
instrumentos públicos en la cual se encuentra registrado dicho predio; lo 
anterior, toda vez que, la información señalada en los atrás referidos puntos no 
se ajusta a la que se logra apreciar en el certificado tradición adjuntando con la 
demanda. 
 

Por lo antes expuesto de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su 

inadmisión. 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
1.- INADMÍTASE la presente demanda para que sea subsanada dentro del término de 
cinco (05) días, so pena de rechazo. 
 
2.- Reconocer personería a la abogada MARIA TERESA HINCAPIE RIVAS para que 
representen los intereses de la parte demandante, de acuerdo con las facultades 
otorgadas en el poder que se les ha conferido. 
 
 
 
  Notifíquese. 
 
  El Juez. 

     
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 
Sac 
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